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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la 
rehabilitación de edificios, por comunidades de propie-
tarios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se da cumpli-
miento al deber de publicación en el BOJA de las subvencio-
nes a comunidades de propietarios o asociaciones de vecinos, 
reguladas por el Decreto 395/08, de 24 de junio, para obras 
de Rehabilitación de edificios, concedidas por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

Expte.: 11-RC-0052/08.
Comunidad de Propietarios: Cdad. de Prop. Antonio Ulloa, 6.
Núm. Viv.: 8.
Subvención: 60.000,00 €.

Expte.: 11-RC-070/07.
Comunidad de Propietarios: Cdad. de Prop. Pz. Nao Victoria, 1.
Núm. Viv.: 16.
Subvención: 109.316,33 €.

Expte.: 11-RC-267/04.
Comunidad de Propietarios: Cdad. Prop. Tomas Cologan Os-
borne, 1.
Núm. Viv.: 16.
Subvención: 120.000,00 €.

Cádiz, 7 de septiembre de 2010.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio. 

 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la 
rehabilitación de edificios, por comunidades de propie-
tarios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se da cumpli-
miento al deber de publicación en el BOJA de las subvencio-
nes a comunidades de propietarios o asociaciones de vecinos, 
reguladas por el Decreto 395/08, de 24 de junio, para obras 
de Rehabilitación de edificios, concedidas por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

Expte.: 11-RC-0051/07.
Comunidad de Propietarios: Cdad. de Prop. Velarde, 15, Dpdo.
Núm. Viv.: 6.
Subvención: 56.181,95 €.

Cádiz, 8 de septiembre de 2010.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio. 

 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
el levantamiento de actas previas a la ocupación con 
motivo de la obra que se cita.

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: 3-SE-2324. Reordenación de la intersección de las 
carreteras A-8006, SE-412 y A-8081 en el t.m. de La Rinconada.

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación 
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 
de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de ocupa-
ción de los terrenos necesarios a los efectos que se estable-
cen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la 
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento, 
día y hora señalados en dicha relación, con objeto de proceder 
al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas 
afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar 
en su nombre, aportando nota simple actualizada acreditativa 
de la propiedad de la finca afectada y los recibos de contribu-
ción de los dos últimos años, pudiendo hacerse acompañar, si 
lo estiman oportuno, de perito y/o notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la re-
lación adjunta, podrán formular por escrito ante esta Dele-
gación, hasta el día señalado para el levantamiento del Acta 
Previa, alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles 
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y 
demás documentación en el Servicio de Carreteras de esta 
Delegación Provincial.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92 y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquéllos res-
pecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 7 de septiembre de 2010.- La Delegada, Salud 
Santana Dabrio.

RELACIÓN QUE SE CITA

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA 

FINCA POL. PAR. TITULAR CULTIVO
SUP. A

EXPROPIAR 
(m2)

DIA: 06/10/2010    HORA: 10:30
1 22 7 RODETO S.L. FRUTALES 4.365,11
2 22 18 MAJALOBA S.A. LABOR 876,41
3 22 15 Mº ECONOMIA Y HACIENDA PATRIMONIO LABOR 1.009,00
4 22 3 RODETO S.L. FRUTALES 242,11
5 22 2 MAJALOBA S.A. FRUTALES 300,10
6 22 14 Mº ECONOMIA Y HACIENDA PATRIMONIO LABOR 248,27

 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
el levantamiento de actas previas a la ocupación con 
motivo de la obra que se cita.

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: 7-SE-2157. Construcción del Centro de Conserva-
ción y Explotación de Carreteras de la Zona Nordeste de Se-
villa.

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de expro-
piación forzosa tras la aprobación del correspondiente proyecto, 


